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D E C L A R A:


PRIMERO: Su beneplácito por el 10° aniversario del Centro de Neurología Recuperación Psicofísica (CENER) a celebrarse el 21 de marzo del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicho Centro situado en Hernandarias 304, General Galarza. - 
	

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta, 
                           El próximo 21 de marzo, el Centro de Neurología Recuperación Psicofísica (CENER) celebra su 10° aniversario. 
El Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica es una institución dedicada al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de personas que padecen enfermedades neurológicas, neuropsicológicas, neuropsiquiatricas y a pacientes que presentan secuelas de enfermedades y accidentes que hayan comprometido el sistema nervioso central, el sistema nervioso periférico y el aparato osteoarticular.
Como forma de reconocer su trabajo y dedicación a lo largo de estos 10 años es que proponemos, Señora Presidenta, la aprobación del presente proyecto de declaración. - 

